
REPUBLlCA DE BOLIVIA

Ministerio de Desarrollo Rural,
Agropecuario y Medio Ambiente.

Servicio Nacional de Sanidad
Agropecuaria e /nocuidad Alimentaria.

RESOLUCiÓN ADMINISTRATIVA N° 085/2008
Santísima Trinidad, 4 de junio de 2008

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 2061 de 16 de marzo de 2000, crea el Servicio Nacional de
Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria "SENASAG", como un órgano
de derecho público, desconcentrado del ahora Ministerio de Desarrollo Rural,
Agropecuario y Medio Ambiente, para ser el encargado de Administrar el
Régimen Específico de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria.

Que, mediante Decreto Supremo N° 25729 de 7 de abril de 2.000, en su Artículo
1, se establece la organización y funcionamiento del Servicio Nacional de
Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaría "SENASAG" determinando al
mismo tiempo su misión institucional.

Que, de acuerdo al Decreto Supremo N° 25729, entre las atribuciones
mencionadas, en su artículo 7 establece lo siguiente: inc. h) Reglamentar los
requisitos sanitarios para la importación de animales, vegetales, productos,
subproductos de origen agropecuario, forestal e insumos agropecuarios, j)
Reglamentar el decomiso, la destrucción, retorno o disposición final de
animales, vegetales, productos, subproductos de origen agropecuario, forestal e
insumos agropecuarios.

Que, habiéndose realizado el análisis correspondiente de la información remitida
por el Ministerio de Agricultura y Cooperativas - Tailandia, para la importación
de semilla botánica de maíz (Zea mays) de la República de Tailandia hacia la
República de Bolivia.

Que, en base al Informe Técnico N° 16/2007 del Área de Vigilancia Epifitiológica
de la Unidad Nacional de Sanidad Vegetal, se hace necesario establecer los
requisitos fitosanitarios para la importación de semilla botánica de maíz (z.
mays) a objeto de preservar el estado fitosanitario de Bolivia y facilitar el /~. A

comercio agrícola. v~

Que, en base a las consideraciones expuestas y el informe técnico N° 01672007
del Área de Vigilancia Epifitiológica de la Unidad Nacional de Sanidad Vegetal
se ha dictado la Resolución Administrativa N° 003/2008 de fecha 8 de enero del
2.008, en la que no prevé otros requisitos específicos necesarios para la
importación de la semilla botánica del maíz, por lo que se hace necesario y
apremiante su modificación.

POR TANTO:

El Director General Ejecutivo en ejercicio del Servicio Nacional de Sanidad
Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria "SENASAG" , en uso de las atribuciones
conferidas por el Art. 10 incs. e) del Decreto Supremo N° 25729.
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REPUBLICA DE BOLIVIA

Ministerio de Desarrollo Rural,
Agropecuario y Medio Ambiente.

Servicio Nacional de Sanidad
Agropecuaria e lnocuidad Alimentaria.

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- ABROGUESE el artículo tercero de la Resolución
Administrativa N° 003/2008 de fecha 8 de enero del 2.008 referido a los requisitos
específicos,sustituyéndosepor los siguientes requisitosespecíficos:

1. Las partidas se encuentran libresde:

a) Earias insulana Boisduval
b) Helicoverpa annigera (Hübner)
c) Xylocoris fIavipes Reuter
d) Striga asiática

2. Una muestra representativa de semilla botánica de maíz (Z mays)
secada en local de origen a niveles de humedad iguales o inferiores al
10% en envases semipermeables,fue sometida a análisis de laboratorio
aprobado, declarándose libre de:

a) Peronosclerospora sacchari (1. Miyake)
b) Peronosclerospora maydis (Racib.)
c) Peronosclerospora philippinensis rN. Weston)
d) Peronosclerospora spontanea rN. Weston)
e) Sclerophthora rayssiae varo zeae R.G.Kenneth, Koltin & I.Wahl

Payak & Renfro

ARTíCULO SEGUNDO.- (INAl TERABILlDAD DE LAS DEMAS
DISPOSICIONES)Se mantiene inalterable los artículos primero, segundo y tercero
referidoa las transgresiones de la ResoluciónAdministrativa N° 003/2008 de fecha
8 de enero del 2.008, habiéndose consignado erróneamente dos artículos
terceros, el primero referido a los requisitos específicos abrogado mediante la
presente Resolución Administrativa y el segundo artículo tercero referido a las
transgresionesque se mantiene inalterable.

La Jefatura Nacional de Sanidad Vegetal y las Jefaturas Distritalesdel SENASAG
quedan encargadas de la ejecución y cumplimiento de la presente resolución
Administrativaa partir de la fecha.

REGíSTRESE, CONlUNíQUESE, CÚMPLASE y ARCHíVESE.

C./Arch. 1)r. 'E'[.Ier~~ ,l..'áfie.{omar
DN/Dra T' JEfEN"l. OE"sUNtOSJUII.IOICOS
UNSV/I~g l.~eo SENASAG -MDRAYMA
UNAJ/Mé

: avaleta
rl.da

Dr. lng. l-'enumdoPeñameta Lonu
IJI""r"TOR GENERAL EJECUTIVO 0.1.

~ei'..'Ir-'~ Nt.1Ci0f101de S'~'iidocf
Agropec~" """,';'..oIdodAii",entario

SENASAG - MACA

Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria (SENASAG).
Beni - Av, JoséNatusch Esq.FelixSanori -Telf./ Fax: 591-3-4628105- 4628106- WEB: www.senasag,gov.bo

1


